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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
ib t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioues de fuera podrán hacerse ro- 
•nitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil CQbro.

La corrrespondcncia so remitirá franqueada 
al Regento do dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
Saual.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo ol pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1^7).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta ol recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Regí Familia con

tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

{Gaceta 28 Julio 1885).

SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e f o me n t o .
E Y -

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España. ,

A todos los que la presenté vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona' 
do lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general 
de carreteras del Estado una de tercer orden que 
partiendo de la estación de M o rata, en la vía férrea 
de Madrid á Zaragoza, y pasando por Chodes, Arán- 
diga, Nigúella, Mesones, Tiergay Trasobares, vaya 
á empalmar en Calceta con la de Torrelapaja á Tu- 
dela.

Por tanto: , . . T
Mandamos á todos los I nbunales. Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 

dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Yo el Rey.—El Mi
nistro de Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Las solicitudes elevadas á este Ministerio por al
gunos Ayuntamientos exponiendo dificultades, ó pi
diendo dispensas del cumplimiento de la ley dé 16 
de Junio último, sobre el impuesto de consumos, 

‘bastarían para demostrar la conveniencia y justicia 
de la reforma decretada, si ésta no hubiese sido des
de luego incuestionable.

Ninguna innovación esencial ha introducido en 
las bases del impuesto*áicha ley, que no es sino el 
desarrollo natural y la consecuencia necesaria de las 
que la habían precedido deéde 1874. El carácter de 
contribución del "Estado, devuelto á los consumos 
después de haberles sido negado durante algunos 
años; la facultad concedida á las capitales de provin
cia y algunos otros pueblos para recargar las cuo
tas exigibles al contribuyente con una cantidad 
igual á la señalada para la Hacienda, y el derecho 
de la Administración general para incautarse de la 
recaudación, siempre que creyese que los pueblos le 
pagaban menos de lo debido, y en todas las ocasio
nes en que se retrasasen en sus pagos, son princi
pios que del mismo modo que en la ley de 16 de Ju
nio de este año están consignados en las de^ye 
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Ju d ío  de 1874, 21 de Julio de 1876, 11 de Julio de 
1877 y 31 de Diciembre de 1881.

La única diferencia consiste en que ahora se ha 
ejercido por medio de la ley de una manera igual 
para todos la facultad que la Hacienda tenía, y que 
había usado ya muchas veces sin dificultad y sin 
entorpecimientos, de encargarse de la administra
ción directa. .

Ni siquiera habrían sido necesarios los nuevos 
preceptos legales, pues el mero cumplimiento de los 
anteriores que continuaban vigentes bastaba para 
todo lo que se ha hecho. ,

De todas maneras, las consecuencias han sido las 
aue debían ser: si para algunos Ayuntamientos no 
resultan beneficiosas, no por eso estaban menos exi
gidas por la justicia, ni menos previstas por el le
gislador. .

El restablecimiento de la igualdad en el reparto 
de los productos del impuesto, en cuanto es común 
para el Estado y los Municipios, favorece desde lue
go á los pueblos que satisfacían un encabezamiento 
excesivo, v no puede menos, por lo mismo, de lle
var alguna desventaja á los que indebidamente pa
gaban uno demasiado exiguo. La administración di' 
recta por el Estado no es molesta para los que cum
plían puntualmente sus compromisos; pero inevita
blemente altera la situación económica de los que 
atendían á sus gastos, no sólo con los recursos pro
pios, sino también con los que no les correspondían.

Ya no se dará el caso de que algunos Ayunta
mientos, en vez de entregar al Estado la mitad del 
impuesto común, que era lo menos á que les obliga
ba la ley, se reserven las dos terceras partes, y aun 
mucho más; ni el de que un pueblo deba á la Ha
cienda más de dos, tres y hasta cuatro veces el im
porte anual de su encabezamiento; ni se verá que 
una Municipalidad tenga contraído el compromiso 
voluntario de pagar una cantidad muchísimo mayor 
que la que recauda, lo que apeiras tendría explica
ción si no se la diese pronto, muy clara, el retraso 
de los pagos.

La deducción del 10 por 100 del importe de los 
recargos y arbitrios municipales para gastos de ad
ministración tampoco es una novedad. La base 7. 
de la ley de 26 de Junio de 1874, el art. 7.° de la 
de 21 de Julio de 1876, el 41 de la de 11 de Julio 
de 1877, y el 25 del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, la habían establecido en los miamos térmi
nos que el l.° de la ley de 16 de Junio último. Al
gunas Administraciones de Hacienda y Ayunta
mientos han incurrido,en error, creyendo que ese 
descuento es.ahom aplicable también a los casos en 
que el Estado no administre directamente. Si los ar
tículos 14 y 278 del reglamento tratan del 10 por 
100 al referirse, no sólo á la administración directa, 
sino también al arriendo, ha de entenderse que es 
sólo para el objeto de fijar el cálculo del precio mí
nimo de la subasta. Después de celebrado el contra
to, quedan englobados en ¡a cantidad convenida con 
el arrendatario los gastos de administración, cuyo 
nombre basta para comprender que no debe cobrar
los quien no administra. . .

Pero si respecto de los justos principios fundamen
tales y de los preceptos expresos de la ley no caben 
,díidá¿ ni modificaciones, ni aplazamientos, es pre- 
^fío^ir^curar que las reformas se realicen en todo 

lo demás de la manera que mejor concille los inte
reses de los Ayuntamientos y del Estado. Sean las 
que quieran las causas de los grandes débitos que 
contra los pueblos resulten, no es posible exigir el 
pago con tal rigor que se les deje privados de los 
recursos necesarios.

Tomándolo todo en consideración S. M. el Rey 
(Q. D. G*.), se ha servido resolver:
1Que sea desestimada toda pretensión de Ay un

tamiento de capital de provincia, ó de -población de ■ 
más de 20.000 habitantes, que tenga por objeto de
volver al Municipio la administración directa del 1 
impuesto de consumos, encomendada ya definitiva
mente al Estado por la ley.

2 .° Que se desestime asimismo toda propuesta de - 
que se entregue á los Ayuntamientos porción algu
na de los productos del impuesto que correspondan 
al Estado.

3 .° Qué del importe de los recargos y arbitrios, I 
correspondientes á los Ayuntamientos, se deduzca | 
el 10 por 100 de gastos de administración, cuando i 
ésta sea tenida directamente por el Estado; pero que I 
no debe hacerse esa deducción en los casos de arren- I 
damiénto ó de conciertos gremiales.

4 .° Que se faciliten los conciertos gremiales, (pie 1 
han sido hasta ahora y continúan siendo una de las I 
formas de la recaudación del impuesto, siempre que I 
se llenen rigurosamente las condiciones exigidas por 
el reglamento, y se asegure el precio fijado por las | 
Administraciones de Hacienda; siendo además regla j i 
precisa, de cuya observancia no permite la ley apar- ‘ 
tarse, que esos conciertos se hagan con el Estado, | 
sin intervención alguna de los Ayuntamientos.

5 .° Que cualquiera que sea la importancia de 1 
los débitos de un Ayuntamiento por retraso en la 
satisfacción de sus obligaciones, por la liquidación 
de las cantidades aforadas cuyos derechos de tarifa I 
hays de devolver, ó por cualquiera otro concepto, I 
no le retenga la Administración de Hacienda, por 
regla general y mientras no se disponga otra cosa, 
más que el 30 por 100 de lo que le corresponda por 
el producto de los recargos y arbitrios que le estén 
concedidos, después de deducido, cuando proceda, 
el 10 por 100 de los gastos de administración.

Y 6.” Que á fin de evitar desagradables conse- I 
cuencias de cualquier error que pudiera cometerse 
en la transición de un sistema á otro, no hagan va
riación alguna las Administraciones de Hacienda en . I 
los derechos de tarifa que actualmente se están co
brando de los contribuyentes sin consultar antes á . 
la Dirección general de Impuestos, lo que deberán 
hacer en todos los casos en que les parezca que la , 
práctica establecida no se halla conforme con las I 
prescripciones legales.

De Real orden lo digo á V. S. para su debida 
noticia y cumplimiento;‘advirtiéndole que todas es
tas disposiciones son aplicables sólo á las capitales j 
de provincia y poblaciones que en su casco y radio I 
reúnan más de 20.000 habitantes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Julio de 1885.— ; 
Cos-Gayón.— Sr. Administrador de Hacienda de la 
provincia de......

VGacela 28 Julio 1885)

■■■■■■■I
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min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Campo de Cripta- 
na, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo , 
ha emitido con fecha 19 de Mayo último el siguiente 
dictamen;

. «Rxcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Campo de Criptana, decretada por el Gobernador de 
Ciudad Real.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en 
^ue de las diligencias instruidas por el Delegado 
que giró una visita de inspección á las oficinas mu
nicipales, resultó que las láminas del 80 por 100 de 
Propios no se custodian en las arcas municipales; 
'l'ie los arrendatarios de arbitrios no tienen prestada 
hánza^ estando debiendo cuatro mensualidades el de 
pesas y medidas y dos el de degüello de reses; que 
e* libro de multas no se lleva con las formalidades 
debidas; que no existe inventario del Archivo mu
nicipal; que el Ayuntamiento no acuerda mensual- 
nientela distribución de fondos; que nose lian formado 
les cuentas del último ejercicio, ni tampoco el pre
supuesto [.-ara el próximo ano económico; y por úl- 

■ hrnc, que se adeuda por contingente provincial parte 
del segundo trimestre y todo el tercero del presente 
ejercicio.

. La Sección en vista de estos hechos considera jus
tificada la providencia del Gobernador, pues no pue
de menos de calificarse grave abandono el haber 
consentido el Ayuntamiento que los arrendatarios 
de arbitrios estuviesen debiendo cantidades, cuando 
d su vez tenía aquél sin pagar algunas obligacio
nes, constituyendo una nueva prueba de negligen
cia en la administraeión de los intereses del pueblo 
el dejar de acordar mensualmente la distribución de 
fondos, lo cual daba lugar á que el Alcalde dispu
siera exclusivamente de ellos, y también á que se 
hayan hecho pagos al descubierto, como lo demues- 
tca el estarse debiendo al Depositario 374 pesetas, 
y no haber fondos en Caja.

Tales irregularidades y la inobservancia de diver
sos preceptos de la ley revelan la responsabilidad 
611 que ha incurrido el Ayuntamiento, y en tal con
cepto la Sección es de parecer que procede confirmar 
la suspensión decretada por el Gobernador. >,

V conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
(le referencia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 3 de Junio de 1885. — Romero y Robledo. 
"Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Rasado á informe do la Sección de Gobernación 
fiel Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Verín, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 22 de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Cumpliendo lo dispuesto en la Real 

orden de 11 de este mes la Sección ha examinado el 
adjunto expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Verín. decretada por el Goberna- 
doV de la provincia de Orense, porque de las diligen
cias instruidas por el Delegado que fué al pueblo á 
inspeccionar el estado de la administración munici
pal, apareció, entre otros particulares que la Sección 
omite pór su escasa importancia unos y otros, por
que no pueden tomarse en cuenta para la imposición 
de las correcciones que autoriza el tit. 5.’’, cap. II 
de la ley municipal, porque tienen su penalidad 
marcada en leyes especiales, porque son anteriores 
á la fecha de la constitución del Ayuntamiento sus
pense, l.° de Julio de 1883, ó porque la determina
ción de si constituyen falta no puede saberse ínterin 
no se examinen las cuentas de varios servicios; que 
los fondos municipales se custodian en casa del De
positario, y éste no ha prestado más fianza que la 
personal; que los libros de actas de sesiones del 
Ayuntamiento y de la Junta municipal no están se
llados ni rubricados; que no se acuerda mensual
mente la distribución de fondos, ni se publican los 
extractos de los acuerdos, ni los estados de gastos é 
ingreses; que aun cuando se aseguró que la asam
blea de asociados había aprobado las cuentas, este 
particular no consta en el libro correspondiente; que 
se observan algunos defectos en el padrón vecinal, 
y el acuerdo de aprobación del mismo no figura 
tampoco en el libro de actas; que no se ha incluido 
en el presupuesto de ingresos la cantidad á que as
cienden los intereses de ias inscripciones del 80 por 
100 de Propios; que en 24 de Junio de 1881 se su
bastó el embaldosado de una plaza y una calle con 
la condición de que las obras comenzarían 15 días 
después del remate, terminando en el plazo de un 
ano, cláusula que no se ha cumplido, puesto que en 
Octubre del aiio último aun no estaba concluida la 
obra; qw? ésta se ha recibido sin previo reconoci
miento pericial, y el contratista no prestó fianza; 
que aun cuando el Secretario manifestó que de las 
cuentas de la cárcel del partido resultaba un sobran
te, éste no figura en el presupuesto; que de las cuen
tas correspondientes aparece que con fondos carcela
rios se han concedido socorros á transeúntes pobres 
que no. viajaban en concepto de presos; y que el Al
calde se ausentó de la población sin ponerlo en co
nocimiento de la Municipalidad.

Cuarenta y seis vecinos del pueblo han acudido á 
ese Ministerio solicitando que se deje sin efecto la 
resolución del Gobernador.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la se
vera medida adoptada por esta Autoridad, porque 
en justicia bien merecía ser castigado enérgica y 
ejemplarmente un Ayuntamiento que, como el de 
que se trata, en vez de atemperarse á los preceptos 
de la ley orgánica municipal y de las demás dispo
siciones que regulan la administración de los pue
blos, y de esmerarse en conservar y fomentar, los 
intereses comunales que se hallaban bajo su salva
guardia, ha faltado á muchos de los mandatos de 
aquéllas, y es de temer que haya lesionado los úl
timos, lo cual, conforme á la jurisprudencia estable
cida en gran número de Reales órdenes, es causa 
bastante para imponer la pena de suspensión guber
nativa;

Opina por tanto la Sección que se debe mantener 
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la suspensión del Ayuntamiento y ordenar al Gober
nador que dicte las medidas conducentes para regu
larizar la perturbada administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1885.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Rosas, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 29 de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Rosas, 
que fué decretada por el Gobernador de Gerona.

De las diligencias instruidas por el Delegado que 
nombró aquella Autoridad para inspeccionar la Ad
ministración de la referida villa, resulta, entre otros 
cargos menos importantes, que no hay padrón veci
nal; que el alguacil D. José Birba, además del suel
do que percibía por este concepto, disfruta también 
un tanto por 100 como Recaudador, y cuyo último 
cargo viene desempeñando hace cuatro años sin fian
za, y sin que conste acordado con nombramiento 
por el Ayuntamiento; que habiéndose adquirido un 
terreno para cementerio, adelantó su precio el cita
do Birba, ignorándose el destino que se diera al 
producto de los árboles existentes en aquél; qué 
aparecía una carta de pago de 370 pesetas no data
da en el libro de Intervención, y asimismo un car- 
garéme de igual cantidad, la cual no tuvo ingreso 
en Caja por haberse destinado á reintegrar al mismo 
Birba los anticipos que tenia hechos el Ayuntamien
to; y por último, que el citado Recaudador no ha 
rendido cuentas de su cargo.

Los hechos expuestos demuestran desde luego el 
modo abusivo con que el Ayuntamiento ha procodi- 
do en la administración de los intereses que le esta
ban encomendados, y la perturbación que no puede 
menos de haber ocasionado en la contabilidad la 
circunstancia de haberse recibido del Recaudador 
adelantos de que luego se reintegraba á expensas 
de las cantidades cobradas á los contribuyentes, 
operaciones que, alterando todo el método y sistema 
establecido en la ley, constituyen manifiesta infrac
ción de ésta, tanto más grave cuanto que hasta pu
diera haber dado lugar á algún hecho penado en el 
Código. . , ,

No consta si para la adquisición del terreno des
tinado á cementerio medió ó no la necesaria autori
zación, ni se sabe tampoco el destino que se diera 
al arbolado que en él había; pero aun admitiendo 
que en efecto fuera, como dice el Secretario, de es
caso valor, y que éste no compensase el gasto que 
podría producir el trabajo de arrancarlo, tal razón no 
puede tener eficacia mientras no se presente el expe
diente que el Ayuntamiento debió instruir al efecto, 
en que consten todos los particulares.

Y como éstos no aparecen esclarecidos, y de ellos 
pudieran surgir motivos para exigir responsabilidad 

criminal, se hace necesario, en sentir déla Sección, 
pasar á los Tribunales un tanto de lo que resulte 
acerca de este punto, para los efectos indicados.

Por lo demás, los hechos expuestos y la falta de 
padrón vecinal justifican la providencia del Gober
nador, con arreglo á los artículos 180 y 189 de la- 
ley y á la jurisprudencia establecida; y en tal con
cepto la Sección es de parecer que procede confirmar 
la suspensión del Ayuntamiento de Rosas, y pasar 
á los Tribunales un tanto del expedienté para que 
examinen si ha lugar ó no á exigir responsabilidad 
criminal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen se ha servido resolver lo que en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1885 —Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

. (Gacela 11 Junio 1885).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Valfermoso, de Ta- 
juna, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 22 de Mayo último el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del actual se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Val
fermoso de Tajuña, decretada en 18 de Abril por el 
Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Resulta que girada una visita de inspección á los 
diferentes ramos de la Administración municipal del 
expresado pueblo, se observó que las tres llaves de 
la Caja destinada á la custodia de los fondos las te
nía el Depositario: los documentos del Archivo se 
encontraban en el mayor desorden y abandono: no 
se acordaba la distribución é inversión de los fondos: - 
las cédulas personales del año económico anterior y 
del corriente se estaban repartiendo en Diciembre y 
Enero últimos: el Alcalde y Regidor Síndico figura
ban como Recaudadores de los impuestos municipa
les: el Ayuntamiento no celebraba sesiones semana
les, las actas de las sesiones no se hallaban debida
mente autorizadas, estando algunas de ellas firmadas 
por uno ó dos Concejales: que el impuesto de consu
mos de 1883-84 faltaba por cobrar lacantidad de 462 
pesetas 87 céntimos, y practicado un arqueo de las 
existencias en Caja con los libros de Intervención, 
se notó una diferencia considerable entre el caudal 
efectivo y el que debiera haber ingresado, según se 
manifiesta por el Delegado del Gobernador en su 
informe, y puede inferirse de los términos en que se 
halla redactada el acta de la visita. Asimismo apare
ce de la certificación expedida por la Sección de exa
men de cuentas municipales del Gobierno de la pro
vincia que el Ayuntamiento de Valfermoso de Taju
ña no había rendido la de 1878 á 79, ni justificado 
lo cobrado por intereses de las láminas de los bienes 
enajenados de Propios:

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 181, 
182 y 189 de la ley municipal, y Reales órdenes de 
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22 de Noviembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 
de Julio de 1880 y 16 de Abril de 1884;

i considerando que los hechos relacionados no 
kolo acusan una negligencia grave por parte del 
juntamiento suspenso en el cumplimiento de los 
deberes que la ley le impone, si que también ofre
cen indicios de haberse cometido malversación de 
ándales;

Qpina la Sección que procede confirmar la suspen- 
srán> remitiendo los antecedentes á los Tribunales 
Para exigir á quienes corresponda la responsabilidad 
pciml ¿ qUe hubiere lugar.»
j conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 

juiserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en d mismo se propone.

Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
jento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
v f^^ucia. Dios guarde á V. S. muchos anos, 
■uulrid 3 de Junio de 1885.—Romero y Robledo, 
'"^r. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

(Gacela 12 Junio 1885.)

jasado á informe de la Sección de Gobernación
Consejo de Estado el expediente relativo á la 

®Uspensión del Ayuntamiento de esa capital, que iué 
^cretada por V. S,, dicho alto Cuerpo ha emitido 
Con fecha 29 de Mayo último el siguiente dictamen: 

^Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
^‘den de 19 de este mes, ha examinado la Sección 

expediente adjunto relativo á la suspensión del 
juntamiento de Albacete, decretada por el Gober- 
jdor de la provincia del misílio nombre, porque 
(junte el ano último y el presente se han celebra- 

0 duchas sesiones de segunda convocatoria, éstas 
c°D escaso número de Concejales; porque en Diciem- 
u‘e último no se hizo la rectificación del padrón de 
ecinosf porque asi en lo relativo al servicio de re- 

jdiición y vigilancia de consumos, como en la con- 
jilidad del mismo, no se observan exactamente 
as uisposiciones de la instrucción del ramo; porque 
jira lo que estatuye el párrafo segundo del art. 65 
1 e Ia ley de Ayuntamientos, dos Vocales asociados 
s.°n parientes en tercer grado de otros tantos Regi- 
jes; porque la Hacienda ha tenido que retener va- 
la$$ sumas para cobrar los descubiertos del Ayunta- 

lrjnto con el Tesoro público; porque se adeudan 
^antidades de importancia á la Diputación provincial 
já los empleados del Municipio; porque en l.° de 
njil último, la Corporación no había remitido al 
‘obierno de la provincia las cuentas de los años 
j j-83 y 1883-84, y porque aun cuando el Ayun- 
juiento tiene por diferentes conceptos créditos cuan- 
jsos á su favor, no resulta que se hayan instruido 
xpedientes de apremio contra los morosos.

*'a Sección ha emitido mencionar algunos otros 
apRos que se apuntan en el expediente, bien por su 
jasa importancia, bien porque se refieren á los otros 
j ,ri°res ai l.° de Julio de 1883, en que se consti- 
(| j la Corporación suspensa, óbien porque, tenien- 

• j faltas que se atribuyen al Ayuntamiento sn 
{jalidad marcada en leyes especiales, no pueden 
.jarse en cuenta para la imposición de las correc- 

Ip.j8 que autoriza el Oap. 2/' del título 5." de la 
5 Municipal.

En sentir de la Sección estuvo en su lugar la me
dida del Gobernador, porque en justicia merecía se
vero y enérgico correctivo un Ayuntamiento que, 
'como el suspenso, se esmeraba tan poco en cumplir 
los deberes que á las Corporaciones populares im
ponen la ley Municipal y demás disposiciones que 
regulan la Administración de los pueblos en los di
ferentes ramos que ésta comprende; que tenía aban
donados servicios de la mayor importancia, entre 
los cuales es de notar el de la rectificación anual del 
padrón de vecinos, porque la falta de ésta puede ha
ber lesionado los derechos civiles y políticos de los 
habitantes del término municipal, y que, olvidando 
una de sus primeras y más principales obligaciones, 
en vez de esforzarse por conservar y fomentar los 
intereses comunales que la ley pone bajo la salva
guardia de los Ayuntamientos, ha cuidado tan poco 
de ellos, que es de temer que se hayan inferido gran
des perjuicios al Municipio.

Para averiguarlo, y para que las leyes tengan 
exacto y debido cumplimiento, entiende la Sección 
que se debe ordenar al Gobernador que adopte las 
disposiciones convenientes para regularizar la per
turbada Administración local, y que instruya un ex
pediente con objeto de poner en claro la responsa
bilidad en que hayan podido incurrir lo mismo el 
Ayuntamiento suspenso que los anteriores, á fin de 
exigírselas, si aparecen méritos para ello, guberna
tiva ó judicialmente, conforme á la naturaleza de 
los hechos que la motiven.

Resumiendo lo expuesto,
Opina la Sección que se debe mantener la sus

pensión impuesta, y hacer al Gobernador las pre
venciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. -para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 6 de Junio de 1885.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

^Gacela 15 Junio 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOíMNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—CaTreteras.

El Ingeniero Jefe de Obras públicas ha remitido 
á este Gobierno civil el proyecto de travesía de Da- 
roca con motivo de la construcción de la carretera 
de segundo orden de Zaragoza á Teruel, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 
art. 2.° del reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo de 11 de Abril de 1849 se hace público 
para que dentro del término de 30 días puedan de
ducirse las.reclamaciones oportunas; teniendo en
tendido que el expediente y proyecto están de ma
nifiesto al público en la Secretaria de Fomento.

Zaragoza, 28 de Julio de 1885.—El Gobernador, 
José López de Ayala.
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SECCION TERCERA. 

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Siendo muchos los pueblos que, afligidos por la 
invasión del cólera indiano, han acudido á la Cor
poración provincial en demanda de auxilios pecu
niarios para remediar en lo posible los efectos de tan 
terrible enfermedad, y ante lo imposible de enjugar 
por completo tantas lágrimas por no permitirlo la 
precaria situación del erario provincial; inspirándose 
no obstante esta Comisión en la equidad y en la 
importancia del daño que cada 'pueblo ha sufrido, 
ha acordado distribuir la única cantidad de que 
ahora puede disponer en la forma que indica la si
guiente relación.

PUEBLOS. Pesetas.

Bardallur..................................... 125
Torres de Berrellén.................... 125
Chip rana..................................... 250
Plasencia de Jalón.................... 175
Lucena......................................... 125
A ce red......................................... 125
Monterde..................................... 125
Terrer........................................... 500
El Burgo..................................... 125
Belmonte..................................... 125
Sediles....................................    125
Non aspe....................................... 175
Mogata de Jalón.......................... 250
Darocá..................................... 500
Mequinenza................................. 250
Codo............................................. 125
Cinco Olivas.............................. 125
Maluenda..................................... 175
Moneva........................................ 125
Villanueva de Jiloca................. 125
El Frasno..................................... 175
Tosos............................................ 175
Velilla de Ebro........................... 125
Almochuel................................... 125
Muel............................................. 175
Mezalocha.................................... 125
Santa Cruz de Tobed...............  125
María........................................... 125
Velilla de Jiloca.......................... 125
Layana......................................... 125
AníBón......................................... 375
Oadre te......................................... 125
Letúx........................................... 125

‘Quinto.......................................... 500
Herrera........................................ 375
Miedes.......................................... 125
Cetina........................................... 200
Fabara......................................... 125
Bel chite....................................... 500

Y con objeto de que llegue á conocimiento de los 
pueblos interesados, se inserta en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que puedan percibir lo que á cada uno se 

OFICIAL

le ha asignado, mediante autorización en forma le
gal á la persona á quien encomienden el cobro.

Zaragoza. 29 de Julio de 1885.—El Vicepresiden
te, Faustino Sancho y Gil.—P. A. 1). L. C. P.. el 
Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA

ADM181STR6CI0K DE HACIENDA DB LA PB0V1M1A DE ZARAGOZAS

La Dirección general de Contribuciones, en circi^ 
lar fecha 13 del actual, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general, con fecha 18 de Junio pró
ximo pasado, la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha seryido 
expedir el decreto siguiente:

«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Desde 1." de Julio de este año, los 
primeros décimos de títulos del empréstito de 175 
millones de pesetas y los documentos representati
vos de estos valores que existen en circulación y lo-4 
que se emitan en lo sucesivo, serán amortizados por 
medio de subastas trimestrales que se celebrarán en. 
la Dirección general de la Deuda pública en los me
ses de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre de ca
da año.

Art. 2.° Para atender á dicha amortización se 
creará un fondo consistente en el 15 por 100 de 1° 
que en el trimestre anterior de la subasta se hay» 
recaudado por resultas de ejercicios cerrados de la5 
contribuciones ó impuestos del Estado.

Art. 3.° Como consecuencia de lo dispuesto e» 
la presente ley, dejarán de admitirse los créditos de 
que se trata en pago de las contribuciones atrasa
das, quedando derogadas lo preceptuado en el ar
tículo 3.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Art. 4." El Ministerio de Hacienda dictará la9 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de es
ta ley.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 18 de Junio de 1885.—Yo el 
Rey.—El Ministro de Hacienda, Fernando Co^' 
Gayón.»

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para Io5 
efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia^ 
cumplimiento en la parte qiíe le corresponda, cu'' 
dando de que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ó c ' 
esa provincia para conocimiento de los acreedor*'- 
é interesados.»

Zaragoza 24 de Julio de 1885.—José Vázquez 
Cárdenas.
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SECCION SEXTA.

Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico 
^unicipales de esta villa, con la obligación de asis- 
clr á 80 familias pobres y las de los individuos que 
caponen el puesto de Guardia civil, se hallan va- 
'^ntes por haber terminado los contratos: sus dota- 
e10»es consisten, la del primero (á partido cerrado) 

H ^72 pesetas anuales, pagadas de los fondos mu- 
^ípales, y 2.028 pesetas por el resto del vecinda- 
110 por una Junta de mayores contribuyentes, unas 

por trimestres vencidos; y la del segundo en 
Y pesetas anuales, pagadas de los fondos munici- 

por trimestres vencidos, y las igualas demás 
lic 40() vecinos de que consta la población.

^bs aspirantes dirigirán sus solicitudes documen- 
á esta Alcaldía en el término de 15 días, á 

contar desde la publicación de este anuncio en el 
“o l e t in  Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo que 
°s Sres. Médicos que soliciten han de justificar la 

pictipa de 10 anos cuando menos: el contrato se 
ará por tres años.

, Norata de Jalón 27 de Julio de 1885.—El Alcal- 
le' Vicente Maestro.

। La plaza de Guarda municipal de este pueblo se 
''alia vacante por dimisión del que la desempeñaba: 

dotación consiste en 638 pesetas 75 céntimos 
duales, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documcn- 
tadas á este Ayuntamiento hasta el día 4 del próxi- 
1110 mes de Agosto, en que se proveerá.
, Puebla de Alfindén 27 de Julio de 1885.—El AI- 
c^de, Fernando Moliner.

, habiéndose presentado hasta la fecha, á pesar 
- je haberla anunciado vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

f*e la provincia, la plaza de Médico y Cirujano de 
villa, se anuncia por segunda vez desde este 

hasta el día 6 de Agosto, que se proveerá, lá re
' e,1ida vacante para que todos que la deseen conse- 
^irla presenten sus solicitudes documentadas hasta 
, dicho día, bajo la condición de que el Facultativo 
graciado ha de servir al pueblo de Mesones por 
^•000 reales vellón, pagados por el Ayuntamiento 
^nestralniente; pues esta villa se halla hoy libre 

> “ todo contagio.
I Mesones 28 de Julio de 1885.—Por acuerdo del 

íy’mtamiento y Junta, el Alcalde Presidente, José 
Urrea. J

,. Loa de las titulares de Médico-Cirujano de Bene- 
lc.encia de esta villa se halla vacante por falleci- 
j'^nto del que la desempeñaba: su dotación consis

- e 611 3.000 pesetas anuales, satisfechas 999 por 
y^sualidaties vencidas del presupuesto municipal, 

“ resto por trimestres también vencidos por una 
0(‘mdad de contribuyentes.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Li- 
^loiados en la Facultad, presentarán sus s'olicitu- 

en la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
. fic¡SQ término de ocho días, contados desde el en 

que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Cariñena 28 de Julio de 1885.—El Alcalde, Ce
cilio Aliacar.

Rectificado el presupuesto municipal de este pue
blo para 1885-86, se hallará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de cua
tro días, para que pueda ser examinado por los con
tribuyentes y reclamar de agravio los que se consi
deren perjudicados.

Terrer 27 de Julio de 1885.—El Alcalde, Gaspar 
Pérez Cantarero.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Guadalajara.
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción 

de Guadalajara y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cefe- 

rino Tarancón y Josefa Diaz Calquejo, cuyas señas 
personales y demás circunstancias se expresan á 
continuación, á fin de que en término de 10 días si
guientes á la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Gacela, de Madrid^ se presenten ante este 
Juzgado, bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley, contra los cua
les estoy instruyendo sumaria por hurto de un pavo 
de la propiedad de D. Antonio Casado, vecino de 
Moverá, presumiéndose que dichos sujetos se hallen 
en esta ])rovincia ó en las de Cuenca, Ciudad Real, 
Madrid y Zaragoza.

Encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás 
Agentes de la Autoridad y policía judicial, en caso 
de ser habidos, sean detenidos y conducidos en cla
se de tales con la seguridad conveniente, á la Cár
cel de esta capital, á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en dicha sumaria en pro
videncia de ayer, puesto que aquéllos no han con
currido á la presencia judicial el día que les estaba 
señalado y no haber sido habidos al ser buscados en 
su domicilio.

Dado en Guadalajara á 20 de Julio de 1885.— 
Rafael Castellanos.—Por mandado de S. S., José 
L. Serrano.

Señas personales.
Ceferino Tarancón Arias, natural de Almadén del 

Azogue, hijo de Miguel y de María, soltero, de 18 
años de edad, de oficio tendero ambulante y reside 
en Valdeconcheta; alto, delgado, color moreno, pelo 
negro, ojos castaños; viste pantalón de tela, alpar
gatas, media azul, chaqueta y sombrero.

Josefa Diaz Calquejo, natural que dijo ser de Le- 
ganés, hija de Vicente y de Francisca, de 18 años 
de edad, de oficio tendera ambulante,.de estado sol
tera, y vive en compañía del Ceferino y el padre de 
éste Miguel Tarancón; es de estatura alta, delgada, 
pelo y ojos castaños, un poco larga la cara; viste 
sava de indiana, á los hombros un mantón y usa 

rgatas.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de 1885

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. <i s y <! ® c a h o de
3 B S 3 B p o B p

D o*
P i i

y S" :
F F i

vivos. o O- r-i : 9 
m 1 i muertos.

11.......... 2 6 8 » » » 8 A A A A A A A
12........... » 1 1 » » » l A A » A A A A
13........... 2 2 4 » » » 4 A A A A A A A
14.......... 4 3 7 2 » 2 9 A A » A A A A
15.......... 3 5 8 » » » 8 A A » ' A A A A
16........... 1 2 3 1 » 1 4 A A » A A A A
17.......... 5 2 7 » A » 7 A A » A A A A
18........... d 4 5 » 1 1 6 / A | A » A A A A
19........... » » » A A A » A » » A A A A
20........... 2 » 2 A 1 1 3 A A A A A A A

20 25 45 3 2 5 50 A A A A A ___A A

TOTAL 
DE

AMBAS CLA
SES.

8 
I
4 
9
8 
4
7 
6
» 
3

Zaragoza 21 de Julio de 1885.—-El Juez municipal, Paulino Navarro.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la í. decena A 
Julio de 1885, clasificadas por seoco y estado ci-oil de los fallecidos.

í

¡ DIAS. ।
FALLECIDOS.__________

TOTAL i

GENERAL.xr a  n o rsr e ; s . m : e s  m  jb  n a . s  .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Soltóras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 11.......... 2 2 A 4 2 3 3 8 12
i 12........... 4 1 1 6 7 A 1 8 14

¡ 13........... 3 A 2 5 6 1, 4 11 16

14...........

) 
X 3

8
A
A

9
16

5
10

1 
5

1
3

7
18

16
' 34

7 2 2 11 15 3 5 23 34
1 17........... 7 3 A 10 2 4 2 8 18

18........... 24 5 5 34 11 8 4 23 57
i 19........... 6 3 2 > 11 9 6 6 21 32

20.......... 19 13 2 34 16 11 9 36 70

86 40 14 140 . 83 42 _ 38 163 _303... r,

Zaragoza 21 de Julio de 1885.—El Juez municipal, Paulino Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


